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garantizar a todos los ciudadanos, con independencia de 
cuál sea su situación económica, el acceso a la Justicia en 
condiciones de igualdad, impidiendo cualquier desequili-
brio en la efectividad de las garantías procesales garantiza-
das constitucionalmente en el artículo 24 CE que pudiera 
provocar indefensión, y, en particular, permitiéndoles dis-
poner de los plazos procesales en su integridad» (STC 
219/2003, de 15 de diciembre, FJ 4).

Teniendo en cuenta dicha finalidad, en el presente caso 
hay que destacar, por un lado, que la solicitud se realiza 
antes de la interposición de la demanda, con lo que no 
resulta posible saber qué órgano judicial concreto va a 
resultar competente por reparto y, por otro, que dicha soli-
citud tiene como objeto proceder a la designación de pro-
fesionales que asistan a la solicitante, lega en Derecho, en 
la defensa de sus intereses, con lo que tampoco a ésta se le 
puede exigir conocer cuáles son los eventuales requisitos 
añadidos para evitar perjudicar el ejercicio de la acción 
pretendida. En este contexto, imponer al ciudadano la obli-
gación, no prevista expresamente en la ley sino derivada 
por vía interpretativa, de que, antes incluso de que se le 
provea de asistencia letrada, solicite de los órganos judicia-
les una decisión acordando la interrupción del plazo de 
prescripción, identificando, además, el órgano judicial que 
pueda resultar competente para el conocimiento de una 
demanda todavía no presentada, y anudar a su incumpli-
miento la imposibilidad de obtener una respuesta sobre el 
fondo de sus pretensiones, implica una carga procesal 
excesiva desde la perspectiva del principio pro actione, por 
la desproporción entre los fines que preserva y los intere-
ses que se sacrifican. Ello determina que deba otorgarse el 
amparo solicitado por vulneración del derecho a la tutela 
judicial efectiva (artículo 24.1 CE), desde la perspectiva del 
derecho de acceso a la jurisdicción, y anularse la resolu-
ción impugnada con retroacción de actuaciones para que 
se dicte otra respetuosa con el derecho fundamental reco-
nocido.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucio-
nal, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar a doña Encarnación Jiménez Antequera el 
amparo solicitado y, en consecuencia:

1.º Reconocer su derecho a la tutela judicial efectiva 
(artículo 24.1 CE).

2.º Declarar la nulidad de la Sentencia de la Sección 
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana 
de 30 de noviembre de 2002, dictada en el procedimiento 
contencioso-administrativo núm. 481/99.

3.º Retrotraer las actuaciones al momento anterior al 
de dictar Sentencia para que se dicte nueva resolución res-
petuosa con el derecho fundamental reconocido.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a diecinueve de junio de dos mil 
seis.–María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado 
Barrio.–Roberto García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodrí-
guez-Zapata Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez 
Tremps.–Firmado y rubricado. 
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La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente, 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
don Eugeni Gay Montalvo, don Ramón Rodríguez Arribas 
y don Pascual Sala Sánchez, Magistrados, ha pronun-
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1116-2003, promovido 
por la Federación de Servicios de la Unión General de 
Trabajadores (FES-UGT), representada por la Procuradora 
de los Tribunales doña María José Millán Valero y asistida 
por el Abogado don Agustín Prieto Nieto, contra el art. 3 a) 
y b) del Real Decreto 531/2002, de 14 de junio, por el que 
se establecen las normas para fijar el funcionamiento de 
los servicios mínimos esenciales en el ámbito de la ges-
tión indirecta de los servicios públicos esenciales de 
radiodifusión sonora y de televisión, bajo competencia 
del Estado y contra la Sentencia de 17 de enero de 2003 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo, Sección Séptima, que desestimó el recurso 
contencioso-administrativo núm. 60-2002 formulado con-
tra el citado Real Decreto. Han comparecido y formulado 
alegaciones Gestevisión Telecinco, S. A., representada por 
el Procurador de los Tribunales don Manuel Sánchez-Pue-
lles y González-Carvajal y asistido por el Abogado don 
Santiago Muñoz Machado, el Abogado del Estado y el 
Ministerio Fiscal. Además ha comparecido el Procurador 
de los Tribunales don Argimiro Vázquez Guillén en nom-
bre y representación de Sogecable, S. A. Ha sido Ponente 
el Magistrado don Ramón Rodríguez Arribas, quien 
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-
ral de este Tribunal el día 27 de febrero de 2003 la Procu-
radora de los Tribunales doña María José Millán Valero, en 
nombre y representación de la Federación de Servicios de 
la Unión General de Trabajadores (FES-UGT), interpuso 
recurso de amparo contra las resoluciones que se citan en 
el encabezamiento.

2. Los hechos en los que tiene su origen el presente 
recurso de amparo son los siguientes:

a) Con fecha 3 de junio de 2002 las Confederaciones 
Sindicales de Comisiones Obreras (CC. OO.) y de la Unión 
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General de Trabajadores (UGT) convocaron una huelga 
general para el día 20 de junio siguiente en todo el territo-
rio nacional, excepto en el País Vasco y Navarra, en que la 
convocatoria de huelga se formuló para el anterior día 19 
del mismo mes.

b) En el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 15 de 
junio de 2002 se publicó el Real Decreto 531/2002, de 14 
de junio, por el que se establecen las normas para garan-
tizar el funcionamiento de los servicios mínimos esencia-
les en el ámbito de la gestión indirecta de los servicios 
públicos esenciales de radiodifusión sonora y de televi-
sión, bajo competencia del Estado.

El artículo 3 del citado Real Decreto es del siguiente 
tenor:

«A los efectos previstos en el artículo anterior, se con-
sideran servicios esenciales los siguientes:

a) La emisión, dentro de los horarios habituales de 
difusión, de una programación previamente grabada.

b) La producción y emisión de la normal programa-
ción informativa.

c) La programación y difusión de comunicados y 
declaraciones oficiales de interés general a que se refie-
ren el artículo 16 de la Ley 10/1988, de Televisión Privada y 
el apartado 3 de la disposición adicional sexta de la 
Ley 31/1987, de Ordenación de las Telecomunicaciones.»

c) La demandante de amparo interpuso recurso con-
tencioso-administrativo por el procedimiento especial de 
protección de derechos fundamentales contra el precepto 
citado del mencionado Real Decreto, al considerar que 
vulneraba el derecho de huelga (art. 28.2 CE), por cuanto 
carecía del requisito de la motivación y justificación, tal 
como esos deberes han sido interpretados por la doctrina 
del Tribunal Supremo y del Tribunal Constitucional, y 
declaraba servicios esenciales la emisión, dentro de los 
horarios habituales de difusión, de una programación 
previamente grabada y la producción y emisión de la nor-
mal programación informativa, con infracción de los prin-
cipios de ponderación y proporcionalidad de acuerdo con 
la interpretación dada por el propio Tribunal Supremo y 
por el Tribunal Constitucional.

d) La Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo dictó Sentencia en 
fecha 17 de enero de 2003 desestimatoria del recurso con-
tencioso-administrativo.

En la mencionada Sentencia se justifica la utilización 
de una programación previamente grabada dentro de los 
horarios habituales de difusión como medida alternativa 
a la programación en directo porque «hace efectiva la 
garantía del mantenimiento de los servicios públicos de 
radiodifusión y televisión cuyo destinatario es la comuni-
dad» (FJ 6) y la no utilización de dicha programación 
«hubiera supuesto el vaciamiento absoluto de los dere-
chos al ejercicio de la actividad televisiva» (FJ 7). A la 
Sentencia formularon un voto particular dos Magistrados 
en el que manifiestan su discrepancia con lo decidido por 
la Sala en relación exclusivamente con el art. 3 a) del Real 
Decreto 531/2002, de 14 de junio.

3. En la demanda de amparo la recurrente señala 
que el criterio sostenido en el presente caso por la resolu-
ción judicial recurrida se aparta del que hasta ese 
momento había venido manteniendo la propia Sala Ter-
cera del Tribunal Supremo en sus Sentencias de 15 de 
septiembre de 1995 y 20 de febrero de 1998, en las que 
había manifestado que la consideración como «esencial» 
de la emisión dentro de los horarios habituales de difu-
sión de una programación previamente grabada era con-
traria a los principios de proporcionalidad de los sacrifi-
cios y del carácter restrictivo de los servicios mínimos. 
Aplicando la doctrina contenida en una reiterada jurispru-
dencia del Tribunal Constitucional la Sala venía conside-
rando, en definitiva, que el mantenimiento de una progra-

mación de contenido diverso, dirigida especialmente al 
entretenimiento, no representaba un especial interés para 
la comunidad de tal intensidad que justificara la limita-
ción del derecho fundamental de huelga.

Para motivar su cambio de criterio la Sentencia objeto 
de recurso precisa como elemento diferenciador entre el 
presente supuesto y los expuestos anteriormente la exis-
tencia en la disposición recurrida de una motivación 
expresa, relacionada con el carácter esencial que revisten 
los servicios públicos de radiodifusión sonora y televisión, 
por determinación expresa del legislador plasmada en el 
art. 1.2 de la Ley 4/1980 y en el art. 1 de la Ley 10/1988, de 
televisión privada, por su incidencia en el ejercicio de los 
derechos fundamentales a comunicar y recibir libremente 
información veraz por cualquier medio de difusión. Sin 
embargo señala la recurrente que nada tiene que ver el 
derecho a comunicar y recibir libremente información 
veraz con el hecho de mantener la emisión de una progra-
mación previamente grabada, máxime cuando el propio 
Real Decreto garantiza ya la normal programación de los 
servicios informativos, así como la programación y difu-
sión de los comunicados y declaraciones de interés gene-
ral. La huelga pierde virtualidad cuando, afectando a un 
servicio esencial, no llega a conocimiento de los ciudada-
nos usuarios del mismo, cuyos intereses, sin soportar 
merma alguna, permanecen inmutables, lo que contra-
dice los principios reiteradamente exigidos por el Tribunal 
Constitucional de proporcionalidad de los sacrificios y del 
carácter restrictivo de los servicios mínimos.

Por el contrario la motivación ofrecida por el Real 
Decreto y aceptada por el Tribunal Supremo no precisa en 
ningún momento en qué medida el derecho a la informa-
ción se encuentra limitado y con qué intensidad, descono-
ciendo que «mantenimiento» no equivale a «pleno fun-
cionamiento» del servicio (STC 26/1981, de 17 de julio).

Respecto del mantenimiento normal de la programa-
ción informativa señala la recurrente que la colisión que 
se produce entre el derecho a comunicar y recibir infor-
mación y el derecho de huelga no puede significar la 
negación del segundo de los derechos en conflicto, espe-
cialmente cuando la única justificación que se ofrece es la 
caracterización legal del mismo. También en este aspecto 
el Real Decreto adolece de la falta de una motivación y de 
una ponderación que equilibre los intereses en conflicto, 
estableciendo como esencial la totalidad de los progra-
mas informativos sin realizar un análisis de su diferente 
contenido (sucesos, actualidad política, deporte o cul-
tura…).

4. Por providencia de 24 de febrero de 2005, se 
acordó abrir el trámite previsto en el art. 50.3 LOTC, con-
cediéndose a la demandante de amparo y al Ministerio 
Fiscal el plazo común de diez días para que formulasen, 
con las aportaciones documentales que procedieren, las 
alegaciones que estimasen pertinentes en relación con la 
carencia manifiesta de contenido constitucional de la 
demanda (art. 50.1.c LOTC).

5. Mediante escrito registrado el 1 de abril de 2005 el 
Fiscal ante el Tribunal Constitucional solicitó la admisión a 
trámite de la demanda de amparo por entender que no 
carecía manifiestamente de contenido constitucional. 
Señala el Fiscal que se han cumplido los requisitos proce-
sales de invocación previa e interposición del amparo 
dentro de plazo y que, en cuanto al fondo, el servicio 
mínimo aquí cuestionado excede de lo que puede califi-
carse como «esencial», no sólo porque no especifica el 
origen de los programas grabados, sino también porque 
el mantenimiento de la programación habitual determina 
una apariencia de normalidad que incide en el propio 
derecho de huelga, una de cuyas manifestaciones es la 
transmisión a la opinión pública de su existencia, y por-
que, finalmente, como argumenta la recurrente, los dere-
chos de información están ya suficientemente garantiza-
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dos con las otras medidas que no resultan impugnadas 
en el recurso.

6. Por diligencia de 25 de abril de 2005 se hizo constar 
haberse recibido el escrito del Ministerio Fiscal y que la 
demandante de amparo no presentó ningún escrito en el 
trámite conferido en providencia de 24 de febrero de 2005, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 50.3 LOTC.

7. Por providencia de 19 de mayo de 2005 la Sala 
Segunda de este Tribunal acordó conocer del presente 
recurso de amparo y admitir a trámite la demanda pre-
sentada. En esa providencia se dispuso también que, a 
tenor de lo dispuesto en el art. 51 LOTC, se dirigiera atenta 
comunicación a la Sección Séptima de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Supremo a fin de 
que, en plazo que no excediera de diez días, remitiese 
certificación o fotocopia adverada de las actuaciones 
correspondientes al recurso núm. 60-2002, debiendo pre-
viamente emplazarse, para que en el plazo de diez días 
pudieran comparecer en el recurso de amparo, a quienes 
hubieran sido parte en el procedimiento, excepto la parte 
recurrente en amparo.

8. Mediante escrito registrado el 24 de mayo de 2005 
el Abogado del Estado, en la representación que ostenta, 
solicitó que se le tuviera por personado en el proce-
dimiento.

9. Por escrito registrado el 11 de julio de 2005 la 
representación procesal de Gestevisión Telecinco, S. A., 
solicitó se le tuviera por personado y parte recurrida en 
este recurso de amparo.

10. Asimismo, mediante escrito registrado el 11 de julio 
de 2005 la representación procesal de Sogecable, S. A., 
solicitó  se le tuviese por personado y parte en este recurso 
de amparo.

11. Por diligencia de ordenación de 18 de julio de 2005 
la Sala Segunda de este Tribunal acordó tener por persona-
dos y parte en este procedimiento al Abogado del Estado 
en la representación que ostenta y a los Procuradores de 
los Tribunales don Manuel Sánchez-Puelles y González-
Carvajal y don Argimiro Vázquez Guillén en nombre y 
representación, respectivamente, de Gestevision Tele-
cinco, S. A., y de Sogecable, S. A. Asimismo, la Sala 
Segunda acordó dar vista de las actuaciones recibidas a 
las partes personadas y al Ministerio Fiscal por plazo 
común de veinte días, dentro de los cuales podrían pre-
sentar las alegaciones que estimasen pertinentes, con-
forme a lo establecido en el art. 52.1 LOTC.

12. La representación procesal de la demandante de 
amparo se ratificó en las alegaciones contenidas en la 
demanda de amparo por escrito registrado el 28 de julio 
de 2005.

13. Mediante escrito registrado el día 29 de julio de 2005 
el Abogado del Estado, en la representación que ostenta, 
solicitó la desestimación del amparo interesado.

A juicio del Abogado del Estado la calificación de la 
radiodifusión y la televisión como servicios esenciales, 
según determinación del Estatuto de 1980, que ha sido 
tenida especialmente en cuenta por la Sentencia recu-
rrida, no puede dejar de ser relevante, por más que aquel 
dato, ni impida la huelga, ni excluya una razonable pon-
deración de sacrificios entre los intereses en conflicto: el 
que persiguen los trabajadores al seguir la huelga y el 
interés público en la continuación de los servicios. Y no 
deja de ser relevante tal aspecto porque, como señala la 
Sentencia recurrida, estos servicios inciden en el ejercicio 
de los derechos fundamentales a comunicar y recibir 
libremente información [art. 20.1 d) CE]. Estas considera-
ciones permiten poner en duda el acierto de la demanda 
de amparo al sugerir una valoración negativa del interés 
social para la comunidad del contenido de algunos pro-

gramas o emisiones, de manera que se permita la exclu-
sión de los que se juzguen de menor interés y se imponga 
su sustitución por una silenciosa carta de ajuste que dé 
publicidad a la huelga, presentando esta publicidad como 
elemento integrante del propio derecho de huelga.

Desde estas consideraciones se puede analizar la pri-
mera de las objeciones dirigidas por la demanda al Real 
Decreto de servicios mínimos, referida a la emisión de 
programas previamente grabados como medio de hacer 
posible el cese en el trabajo, tanto para la producción de 
programas como para la realización de programas en 
directo. La tacha que hacen los recurrentes de la sustitu-
ción de la programación habitual en directo por la gra-
bada se basa en un doble argumento. Por un lado señalan 
los recurrentes que estos programas, calificados como 
dirigidos al entretenimiento, no representan un especial 
interés para la comunidad. Sin embargo la razón de esta 
calificación de los programas no se desprende, ni del Real 
Decreto, ni de la Sentencia, ni de ninguna justificación 
específica. El art. 20 CE protege la comunicación y recep-
ción de información, sin que el «carácter» de ésta elimine 
o condicione de alguna manera un juicio de valor sobre 
utilidades, ventajas o calidades de los contenidos. Estas 
valoraciones tendrán siempre un carácter relativo, sin que 
se alcance a comprender que se pueda enjuiciar sin más 
el mayor o menor interés de la comunidad en la emisión 
de unos programas sobre otros desde una instancia 
externa a las preferencias individuales de cada uno de los 
usuarios del servicio. Tampoco puede justificarse el 
menor interés de los programas pregrabados sobre los 
grabados en directo; las diferencias entre unos y otros se 
deben a datos puramente circunstanciales, como el 
momento de la producción o la forma de emisión, que en 
sí mismos nada dicen sobre su contenido ni sobre el 
grado de interés de los ciudadanos en su recepción. Sin 
embargo, en donde sí es apreciable una clara diferencia 
entre la programación grabada y los programas en 
directo, es en el número de trabajadores precisos para su 
respectiva difusión; por ello la decisión adoptada por la 
disposición recurrida responde a un ponderado equilibrio 
entre el interés de los espectadores en no ver interrumpi-
das las emisiones y el interés de los huelguistas en redu-
cir al mínimo posible su trabajo. Realmente se consiguen 
ambos objetivos con el mínimo daño a los intereses en 
juego, tanto para facilitar la cesación en el trabajo (en lo 
que se cifra el núcleo esencial del derecho de huelga), 
como también la mínima perturbación para los usuarios 
del servicio público, quienes no se encuentran con la sor-
presa de la interrupción de las emisiones.

A ello la demanda de amparo agrega el argumento de 
que la huelga pierde virtualidad cuando, afectando a un 
servicio esencial, no llega a conocimiento de los usuarios 
del mismo. Este planteamiento suscita la pregunta de si el 
derecho de huelga, cuyo contenido esencial consiste en 
una cesación del trabajo en cualquiera de las formas o 
modalidades que pueda revestir, se extiende también a 
una garantía complementaria de publicidad que imponga 
al empresario una conducta específicamente dirigida a 
propiciar la divulgación de la situación de huelga. La 
medida propugnada por los recurrentes, que es la sustitu-
ción de las pregrabaciones por una carta de ajuste, no 
implica por sí misma una mayor publicidad de la situa-
ción de huelga, pues es claro que su percepción por los 
oyentes o telespectadores se produce tanto o más por el 
cambio de la programación habitual que por la instala-
ción de una carta de ajuste, que puede desorientar o 
incluso alarmar al usuario sobre la verdadera causa de la 
interrupción de las emisiones. La pretensión de la 
demanda busca más bien un medio de presión directa 
sobre la masa de espectadores de los espacios de emi-
sión que refluya sobre las entidades emisoras; cabe la 
duda de si estas formas de presión indirecta desnaturali-
zan la esencia del propio derecho de huelga, en cuanto 
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concebido como instrumento de presión respecto de la 
empresa, pero de lo que no debe caber duda es de la 
necesidad de que el poder público tutele los intereses de 
estos involuntarios intermediarios de la presión ejercida, 
tanto más cuanto más esencial o imprescindible haya 
sido calificado el servicio afectado por la huelga. El dere-
cho de huelga constituye esencialmente un medio de 
presión garantizado como derecho fundamental, pero 
cosa bien distinta es que la garantía de la Constitución se 
extienda al aseguramiento de su eficacia por vinculación 
positiva de la conducta de los poderes públicos o de los 
terceros hacia ese fin.

La única previsión de servicios mínimos que no es 
sustituida por programas ya grabados y para la que per-
siste en continuidad el trabajo de producción y de emi-
sión en las condiciones habituales es la relativa a los 
noticiarios, pareciendo innecesario justificar que la actua-
lidad de los espacios dedicados a noticias es una exigen-
cia de su propio carácter. La demanda se limita a exigir 
una ponderación que hubiera dado cuenta explícita de los 
intereses tomados en consideración, pero no alcanza a 
concretar lo que a su juicio debería haber sido conside-
rado como superfluo o innecesario y, como tal, inade-
cuado a los servicios mínimos. Si lo que se pretende es 
que el Real Decreto impugnado hubiera debido sustraer 
alguno o algunos de los contenidos mas frecuentes de los 
noticiarios debió haber asumido la carga de argumentarlo 
y no quedarse en el plano abstracto y formal de una cen-
sura por falta de análisis o motivación del Real Decreto 
impugnado. Hay que reparar, además, en que concurría 
en la actividad informativa una circunstancia excepcional, 
que recoge la Sentencia del Tribunal Supremo impugnada 
los compromisos asumidos en relación con la celebración 
del Consejo Europeo, sobre la que nada se objeta en la 
demanda, circunstancia que, al margen de las restantes 
consideraciones, hubiera justificado por sí misma el man-
tenimiento de los servicios mínimos impugnados.

14. El Fiscal ante el Tribunal Constitucional presentó 
sus alegaciones el día 12 de septiembre de 2005, intere-
sando la estimación del recurso de amparo. Comienza 
señalando el Fiscal que la lesión del derecho de huelga 
alegada por la demandante se atribuye en primer término 
al Real Decreto recurrido y, únicamente en cuanto lo con-
firma, a la Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo. Se trata, por ello, de un amparo interpuesto por 
la vía del art. 43 LOTC, habiéndose utilizado la vía perti-
nente –proceso especial de protección de derechos funda-
mentales– con la correspondiente invocación en el pro-
ceso judicial, cuyo objeto exclusivo ha sido, precisamente, 
la supuesta lesión de aquel derecho fundamental. Por otra 
parte considera también que la demanda de amparo recu-
rre exclusivamente los apartados a) y b) del art. 3 del Real 
Decreto, es decir, las referencias relativas a la emisión de 
programación previamente grabada y al mantenimiento 
de la producción y emisión de la normal programación 
informativa.

Partiendo de dichas consideraciones señala el Fiscal 
que la huelga general –cuya legitimidad constitucional 
está fuera de duda– ofrece unas características que la 
diferencian claramente de las huelgas estrictamente labo-
rales: de una parte, el hecho de que estas últimas consti-
tuyen instrumentos de presión de los trabajadores frente 
al empresario en supuestos de conflicto, mientras que las 
huelgas generales son mas bien instrumentos de protesta 
frente a actos de política social del Gobierno; y de otra, 
que estas últimas suelen tener una duración muy limitada 
en el tiempo –generalmente, un solo día–, lo que no suele 
suceder en las huelgas de carácter estrictamente laboral. 
Ello se traduce en que la huelga general se aproxime más 
al ejercicio del derecho de manifestación, aunque con-
lleve ciertamente la suspensión de la relación laboral, y 

que, por tanto, tenga en ella una gran relevancia su pro-
yección exterior.

En segundo lugar recuerda el Ministerio público que 
la simple calificación de un servicio como esencial no 
legitima, desde un punto de vista constitucional, la impo-
sición de unas prestaciones que prácticamente coincidan 
con las realizadas habitualmente. De hecho las dos Sen-
tencias de este Tribunal Constitucional en las que se basa 
el Real Decreto impugnado para afirmar el carácter «esen-
cial» de los servicios de radiodifusión y televisión –las 
SSTC 26/1981, de 17 de julio, y 51/1986, de 24 de abril– se 
refirieron a huelgas en el sector del transporte, y ambas 
consideraron inconstitucionales algunos de los servicios 
establecidos por la autoridad gubernativa por exceder de 
lo que ha de entenderse por servicios esenciales.

Analiza a continuación el Ministerio Fiscal las dos 
medidas impugnadas. La primera consiste en la «emi-
sión, dentro de los horarios habituales de difusión, de una 
programación grabada». Respecto de ella afirma que los 
servicios mínimos así fijados exceden notoriamente de 
las previsiones del art. 28.2 CE y de la definición de «ser-
vicios esenciales», tal y como ha sido establecida por este 
Tribunal, pues se parte de una plena identificación del 
servicio de radiodifusión y televisión en abstracto con los 
que han de prestarse para asegurar su mantenimiento, lo 
que resulta excesivo, máxime si se tiene en cuenta que 
aquella calificación de servicio público es, como ha decla-
rado este Tribunal, sólo una de las posibles de acuerdo 
con nuestra Constitución, y que la mayoría de los progra-
mas de televisión son grabados previamente. Ello signi-
fica que esta medida viene a coincidir en la práctica con la 
prestación normal del servicio, y, en consecuencia, resulta 
contraria a lo previsto en el art. 28.2 CE y lesiva del dere-
cho de huelga.

En cuanto a la segunda de las medidas, que impone la 
producción y emisión de la normal programación infor-
mativa, siendo cierto que en este punto resulta mas clara-
mente afectado el derecho fundamental a comunicar o 
recibir libremente información veraz por cualquier medio 
de difusión, se ha optado, sin embargo, por el Gobierno 
por la fijación de unos servicios mínimos que coinciden 
plenamente con los prestados habitualmente por las emi-
soras de radio y televisión.

En definitiva ambas medidas vienen a plasmar una 
apariencia de plena normalidad en la emisión de los espa-
cios radiofónicos y televisivos que excede de lo que debe-
ría considerarse como consecuencia del mantenimiento 
de los «servicios esenciales» desde la perspectiva del 
art. 28.2 CE, habiéndose impedido o dificultado a esta 
huelga una faceta importante de proyección exterior, lo 
que determina la lesión de este derecho fundamental.

Entiende, no obstante, el Ministerio Fiscal que, vista la 
fecha designada para la celebración de la huelga, el otor-
gamiento del amparo debe tener en el presente caso efec-
tos esencialmente declarativos, bastando con afirmar que 
los apartados a) y b) del art. 2 del Real Decreto recurrido 
son nulos por lesionar el derecho de huelga.

15. La representación procesal de Gestevisión Tele-
cinco, S. A., evacuó el trámite de alegaciones conferido 
mediante escrito registrado el 23 de septiembre de 2005, 
que, en lo sustancial, a continuación se extracta:

a) El art. 4 del Real Decreto impugnado remite su 
desarrollo a las Órdenes del Ministerio de Ciencia y Tecno-
logía, en las que se precisaron los servicios mínimos apli-
cables teniendo en cuenta los caracteres específicos de la 
huelga convocada y del servicio esencial cuyo mante-
nimiento debía garantizarse. Así por el citado Ministerio 
se adoptó la Orden de 18 de junio de 2002 sobre los servi-
cios mínimos en Gestevisión Telecinco, S. A., y en la Agen-
cia de Televisión Latinoamericana de Servicios de Noticias 
España, S. A. (ATLAS, S. A.), filial de Gestevisión Tele-
cinco, S. A., con el fin de garantizar el mantenimiento del 
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servicio esencial de televisión para la jornada de huelga 
del día 20 de junio de 2002. No es posible valorar las 
tachas de inconstitucionalidad que el sindicato recurrente 
dirige al Real Decreto recurrido sin tener en cuenta su 
desarrollo por la mencionada Orden Ministerial. También 
es importante tener presente que el porcentaje de trabaja-
dores de Gestevisión Telecinco o de sus empresas filiales 
que secundaron la huelga general del 20 de junio de 2002 
fue bastante escaso, representando únicamente un 15 
por 100 de la plantilla total de las empresas del grupo. 
Asimismo es un hecho incontrovertible que el servicio 
televisivo prestado por Gestevisión Telecinco o sus 
empresas filiales ese día no funcionó regularmente, 
habiendo sido sustituidos los programas que emite en 
directo por programas enlatados, de modo que ni existió 
normalidad alguna en el servicio televisivo prestado ese 
día, ni la emisión de programación enlatada creó en la 
audiencia de la cadena la apariencia de normalidad. Es 
más, en nuestro caso concreto la dirección de la cadena 
decidió voluntariamente advertir a los espectadores de 
los cambios de programación y que la razón de esos cam-
bios era la huelga general convocada. En definitiva, no 
hubo normalidad en el servicio televisivo prestado por 
Gestevisión Telecinco, S. A., pudiendo afirmarse incluso 
que la cadena adoptó una serie de medidas que crearon 
una apariencia de seguimiento masivo de la huelga.

b) El sindicato demandante de amparo no tiene en 
cuenta las características específicas del concreto con-
flicto (se trataba en este caso de un huelga general de 24 
horas en todo el territorio nacional y para todos los secto-
res) ni las de los derechos fundamentales, libertades 
públicas o bienes constitucionalmente protegidos, a cuya 
satisfacción se endereza la prestación del servicio de televi-
sión por parte de Gestevisión Telecinco, S.A. (SSTC 26/1981, 
de 2 de julio; 53/1986, de 5 de mayo; 43/1990, de 15 de 
marzo; STS de 8 de julio de 1994). Por tanto, no se puede 
comparar la huelga del día 20 de junio de 2002 con las 
que dieron lugar a las Sentencias del Tribunal Supremo 
de 15 de septiembre de 1995 y de 20 de febrero de 1997, 
que eran huelgas de pocas horas (de 10 a 11 horas y de 21 
a 22 horas, en el primer caso, y de 11:30 a 13:30 horas y 
de 8:30 a 20:30 horas, en el segundo caso).

Tampoco tiene en cuenta el sindicato recurrente que el 
derecho de huelga es un derecho subjetivo y de carácter 
individual, garantizando la Constitución con igual intensi-
dad el derecho de aquellos trabajadores que adopten la 
decisión de no secundar determinada huelga.

En este caso deben ponderarse el derecho de huelga 
de los trabajadores y los derechos fundamentales garan-
tizados en el art. 20.1 d) CE, precepto éste que no sólo 
reconoce el derecho por parte de los ciudadanos a recibir 
información, sino también el derecho a realizar la activi-
dad televisiva (SSTC 31/1994, de 31 de enero; 127/1994, 
de 5 de mayo), incluso la publicitaria (STEDH Casado 
Coca). Así pues, Gestevisión Telecinco, S. A., al igual que 
los anunciantes que emiten publicidad en este canal, son 
titulares de los derechos fundamentales del art. 20.1 d) CE. 
De esta forma la doctrina constitucional que afirma que el 
ejercicio del derecho de huelga no puede imponer más 
gravámenes o molestias a terceros que aquellas que sean 
necesarias (usuarios de los servicios de la empresa, 
público en general y titulares de los derechos fundamen-
tales que deben salvaguardarse) resulta plenamente apli-
cable a este supuesto, que se trata de un huelga general 
frente al Gobierno y no frente a Gestevisión Telecinco, 
S. A., (STC 11/1981, de 8 de abril, FJ 10).

Además el derecho fundamental a recibir y comunicar 
información tiene una doble dimensión: subjetiva, en 
cuanto derecho de los ciudadanos frente al Estado, y obje-
tiva o institucional, en cuanto definidor de la estructura 
política y jurídica (STC 12/1982, de 31 de marzo). Por ello, 
además de los derechos subjetivos de expresión e infor-
mación, el art. 20 CE tiene una dimensión de garantía 

institucional que es la opinión pública libre (STC 104/1986, 
de 17 de julio). Si todos los medios de comunicación tie-
nen un papel esencial como garantes de la opinión 
pública libre, esta función es más relevante aún en la 
comunicación audiovisual, lo que ha llevado a declarar la 
televisión como servicio público esencial (SSTC 12/1982, 
de 31 de marzo; 206/1990, de 17 de diciembre). La declara-
ción como servicio público garantiza el derecho funda-
mental de los ciudadanos en cuanto espectadores a reci-
bir una información libre y pluralista a través de la 
televisión (art. 1.2 Ley 4/1980, de 10 de enero, del estatuto 
de radio y televisión; art. 2.1 Ley 31/1987, de 18 de diciem-
bre, de ordenación de las telecomunicaciones; art. 1 
Ley 10/1988, de 3 de mayo, de televisión privada).

Es evidente, por tanto, que resulta restrictiva, aparte 
de inviable en términos constitucionales, cualquier inter-
pretación que sostenga que todos los principios que se 
acaban de enumerar se ven satisfechos única y exclusiva-
mente cuando el medio televisivo emite programas infor-
mativos, como si otros programas de naturaleza distinta a 
la meramente informativa no cumplieran igual o más fiel-
mente con dichos postulados (largometrajes cinemato-
gráficos, documentales, programas de entretenimiento, 
programas musicales, etc.).

c) El Real Decreto impugnado delimita, de conformi-
dad con la doctrina constitucional, los bienes o libertades 
protegidos que justifican la restricción. Así se alude en él 
al carácter esencial que revisten los servicios públicos de 
radiodifusión sonora y televisión y, en concreto, los servi-
cios públicos televisivos por su incidencia en el ejercicio 
de los derechos fundamentales a comunicar y recibir 
libremente información veraz por cualquier medio de 
difusión [art. 20.1 d) CE]. La cita de este precepto constitu-
cional es más que suficiente para afirmar que en la norma 
recurrida se han delimitado los bienes, derechos o liberta-
des constitucionalmente protegidos que justifican la res-
tricción y los motivos sobre la esencialidad del servicio y 
los intereses que pueden verse afectados, esto es, esta-
blece una explicación sucinta y clara de cuáles son las 
razones por las que se han considerado que tres servicios 
televisivos concretos son esenciales y deben mantenerse 
durante la huelga.

El primero de ellos, impugnado por el Sindicato recu-
rrente, –la continuidad de las emisiones televisivas 
durante su horario habitual mediante programas graba-
dos– expresa un equilibrio entre el derecho de huelga y la 
necesidad de preservar los derechos fundamentales del 
art. 20.1 d) CE. La prohibición total de la emisión supon-
dría imponer unos sacrificios y gravámenes a los titulares 
de los derechos fundamentales del art. 20.1 d) CE, de igual 
valor que el derecho de huelga, que resultan absoluta-
mente innecesarios. Es más supondrían el vaciamiento 
absoluto de los derechos al ejercicio de la actividad televi-
siva y a recibir emisiones televisivas. Se explica, por 
tanto, por qué se considera esencial mantener la normal 
programación de la cadena y se hace de la forma menos 
gravosa para el derecho de huelga de los trabajadores, 
imponiendo la emisión de programación previamente 
grabada, lo que puede hacerse con un número de trabaja-
dores mucho menor del habitual.

Por lo que se refiere a la producción y emisión de la 
normal programación informativa, la representación de 
Gestevisión Telecinco, S. A., alega la esencialidad evidente 
de mantener los servicios informativos strictu sensu por 
parte de una cadena televisiva en una situación de huelga 
general de 24 horas de duración. Señala, además, que el 
derecho fundamental a recibir y comunicar información 
consagrado en el art. 20.1 d) CE no puede sufrir una inje-
rencia tal que suponga su anulación total y que, en todo 
caso, la emisión de informativos puede retrasarse unas 
horas pero no puede posponerse al día siguiente.



24 Jueves 20 julio 2006 BOE núm. 172 Suplemento

Concluye la representación de Gestevisión Telecin-
co, S. A., su escrito de alegaciones suplicando del Tribunal 
Constitucional la desestimación del amparo solicitado.

16. Por providencia de 15 de junio de 2006 se señaló 
para la deliberación y votación de la presente Sentencia el 
día 19 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. La organización sindical demandante de amparo 
recurre la Sentencia de 17 de enero de 2003 de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, que 
desestimó su demanda de protección de derechos funda-
mentales interpuesta contra el Real Decreto 531/2002, 
de 14 de junio, por el que se establecen las normas para 
fijar el funcionamiento de los servicios mínimos esencia-
les en el ámbito de la gestión indirecta de los servicios 
públicos esenciales de radiodifusión sonora y de televi-
sión, bajo competencia del Estado. Considera la recu-
rrente que el citado Real Decreto, al declarar como servi-
cios esenciales cuyo mantenimiento debe garantizarse 
con ocasión de la huelga convocada los de «emisión, den-
tro de los horarios habituales de difusión, de una progra-
mación previamente grabada» y «producción y emisión 
de la normal programación informativa» ha vulnerado el 
derecho de huelga, por falta de motivación y por resultar 
dichos servicios mínimos excesivos, haciendo perder a la 
huelga su virtualidad al impedir que llegue plenamente al 
conocimiento de los usuarios del servicio.

Este mismo criterio es sostenido por el Ministerio Fis-
cal, para quien la declaración como esenciales de las dos 
actividades mencionadas viene a plasmar una apariencia 
de plena normalidad en la emisión de los espacios radio-
fónicos y televisivos que excede de lo que debe conside-
rarse consecuencia del mantenimiento de los «servicios 
esenciales» desde la perspectiva del art. 28.2 CE, y que ha 
impedido o dificultado, en el caso de la huelga conside-
rada, una faceta importante de proyección exterior, lesio-
nando el derecho fundamental.

Por el contrario el Abogado del Estado, en la represen-
tación que ostenta, y la representación procesal del ente 
público afectado consideran que la decisión adoptada por 
el Gobierno en la disposición recurrida responde a un 
ponderado equilibrio entre el interés de los espectadores 
en no ver interrumpidas las emisiones y el interés de los 
huelguistas en reducir al mínimo posible su trabajo, con-
siguiendo ambos objetivos con el mínimo daño a los 
intereses en juego, tanto para facilitar la cesación en el 
trabajo –en lo que se cifra el núcleo esencial del derecho 
de huelga–, como para la mínima perturbación para los 
usuarios del servicio público, que ha sido declarado legal-
mente como esencial por la Ley 4/1980 en cumplimiento 
del mandato constitucional del art. 20.1 d) CE de recono-
cer y proteger el derecho a comunicar o recibir libremente 
información veraz por cualquier medio de difusión.

Finalmente, la representación procesal de Gestevisión 
Telecinco, S. A., se opone a la estimación de la demanda 
de amparo. Alega que la continuidad de las emisiones 
televisivas durante su horario habitual mediante progra-
mas grabados expresa un equilibrio entre el derecho de 
huelga y la necesidad de preservar los derechos funda-
mentales del art. 20.1 d) CE, en tanto que la prohibición 
total de la emisión supondría imponer a los titulares de 
dichos derechos fundamentales unos sacrificios absoluta-
mente innecesarios, que implicarían el vaciamiento abso-
luto de los derechos al ejercicio de la actividad televisiva 
y a recibir emisiones televisivas. Por otra parte, la produc-
ción y emisión de la normal programación informativa se 
refiere a aquellos programas informativos que son estric-
tamente imprescindibles para el mantenimiento de los 
servicios públicos esenciales a la comunidad, prescin-
diendo, por tanto, de todos los restantes programas que 

no sean de carácter informativo, como los de crónica 
social, sucesos, tertulias, etc.

2. Antes de entrar a analizar la cuestión planteada 
conviene precisar que, como ha puesto de relieve el 
Ministerio Fiscal, la presente demanda debe entenderse 
formulada al amparo del art. 43 LOTC, en cuanto dirigida 
de manera directa contra el Real Decreto 531/2002, de 14 
de junio, cuya declaración de nulidad constituye la única 
petición que se contiene en la demanda. En efecto ningún 
reproche específico se dirige a la Sentencia de 17 de enero 
de 2003 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, salvo el 
de haber declarado la conformidad con el Ordenamiento 
jurídico del citado Real Decreto y desestimado, consi-
guientemente, la demanda de protección de derechos 
fundamentales interpuesta por la federación recurrente 
contra aquél, pues, aun cuando en la demanda se argu-
menta que la Sentencia se ha apartado del criterio mante-
nido en anteriores resoluciones de la misma Sala, la 
demandante en ningún momento llega a articular sobre 
dicha base un reproche de vulneración por el órgano judi-
cial de su derecho fundamental a la igualdad en la aplica-
ción de la ley (art. 14 CE). En todo caso, tal y como ya ha 
reiterado este Tribunal en otras ocasiones, el hecho de 
que la recurrente haya articulado defectuosamente la pre-
sente demanda por el cauce del art. 44 LOTC no supone 
un obstáculo para que este Tribunal se pronuncie sobre el 
fondo de la cuestión planteada, toda vez que en la 
demanda ha quedado suficientemente identificado y fun-
damentado su objeto (por todas, SSTC 98/2003, de 2 de 
junio, FJ 1; y 124/2005, de 23 de mayo, FJ 1).

En consecuencia la cuestión planteada consiste en 
dilucidar si la calificación como servicios mínimos de las 
medidas establecidas en el art. 3 a) y b) del Real 
Decre to 531/2002, de 14 de junio, en el ámbito de la ges-
tión indirecta de los servicios públicos esenciales de 
radiodifusión sonora y de televisión con ocasión de la 
huelga general del día 20 de junio de 2002 ha vulnerado, 
como sostienen la demandante de amparo y el Ministerio 
Fiscal, o no, como mantienen, por el contrario, el Abogado 
del Estado y la representación procesal de Gestevisión 
Telecinco, S. A., el derecho de huelga (art. 28.2 CE), o en 
otros términos, si es constitucionalmente correcta la cali-
ficación como servi cios esenciales de los impugnados a 
los efectos de la posible limitación del ejercicio del dere-
cho de huelga de los trabajadores que deban, en su caso, 
prestarlos.

3. El análisis de la cuestión suscitada ha de partir de 
la doctrina sentada por este Tribunal acerca del ejercicio 
del derecho de huelga y, en particular, de las limitaciones 
que pueden imponerse al mismo en orden a asegurar el 
mantenimiento de los servicios esenciales de la comuni-
dad (SSTC 11/1981, de 8 de abril, FFJJ 7, 9 y 18; 26/1981, 
de 17 de julio, FFJJ 10, 14, 15 y 16; 33/1981, de 5 de noviem-
bre, FJ 4; 51/1986, de 24 de abril, FFJJ 2, 4 y 5; 53/1986, 
de 5 de mayo, FFJJ 2, 3, 6 y 7; 27/1989, de 3 de febrero, 
FJ 1; 43/1990, de 15 de marzo, FJ 5; 122/1990, de 2 de julio, 
FJ 3; 123/1990, de 2 de julio, FJ 4; 8/1992, de 16 de enero, 
FJ 2; 148/1993, de 29 de abril, FJ 5), destacando en lo que 
ahora importa los siguientes aspectos:

a) El derecho de huelga puede experimentar limita-
ciones o restricciones en su ejercicio derivadas de su 
conexión con otros derechos o bienes constitucional-
mente protegidos, aunque nunca podrán rebasar su 
contenido esencial, hacerlo impracticable, obstruirlo 
más allá de lo razonable o despojarlo de la necesaria 
protección. Una de esas limitaciones, expresamente pre-
vistas en la Constitución, procede de la necesidad de 
garantizar los servicios esenciales de la comunidad 
(SSTC 11/1981, de 8 de abril, FFJJ 7, 9 y 18; 51/1986, de 24 
de abril, FJ 2; 53/1986, de 5 de mayo, FJ 3; 27/1989, de 3 de 
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febrero, FJ 1; 43/1990, de 15 de marzo, FJ 5 a); 148/1993, 
de 29 de abril, FJ 5).

b) Antes que determinadas actividades industriales 
y mercantiles de las que derivarían prestaciones vitales y 
necesarias para la vida de la comunidad la noción de servi-
cios esenciales hace referencia a la naturaleza de los inte-
reses a cuya satisfacción la prestación se dirige, conectán-
dose con los derechos fundamentales, las libertades 
públicas y los bienes constitucionalmente protegidos. 
Esta última óptica, que pone el acento en los bienes e 
intereses de la persona, y no la primera, que se mantiene 
en la superficie de la necesidad de las organizaciones 
dedicadas a llevar a cabo las actividades, es la que mejor 
concuerda con los principios que inspiran nuestra Consti-
tución. Con la consecuencia de que, a priori, no existe nin-
gún tipo de actividad productiva que, en sí mismo, pueda 
ser considerado como esencial. Solo lo será en aquellos 
casos en que la satisfacción de los mencionados bienes o 
intereses exija el mantenimiento del servicio, y en la 
medida y con la intensidad que lo exija, puesto que los 
servicios esenciales no quedan lesionados o puestos en 
peligro por cualquier situación de huelga, siendo necesario 
examinar en cada caso las circunstancias concurrentes en 
la misma (SSTC 26/1981, de 17 de julio, FJ 10; 51/1986, de 
24 de abril, FJ 2; 53/1986, de 5 de mayo, FJ 3; 43/1990, de 15 
de marzo, FJ 5 c); 148/1993, de 29 de abril, FJ 5).

De modo que la consideración de un servicio como 
esencial no puede suponer la supresión del derecho de 
huelga de los trabajadores que hubieran de prestarlo, 
sino la necesidad de disponer las medidas precisas para 
su mantenimiento o, dicho de otra forma, para asegurar la 
prestación de los trabajos que sean necesarios para la 
cobertura mínima de los derechos, libertades o bienes 
que satisface dicho servicio, sin que exija alcanzar el nivel 
de rendimiento habitual ni asegurar su funcionamiento 
normal [SSTC 26/1981, de 17 de julio, FJ 10; 53/1986, de 5 
de mayo, FJ 3; 27/1989, de 3 de febrero, FJ 1; 43/1990, 
de 15 de marzo, FJ 5 c); 8/1992, de 16 de enero, FJ 2 a)].

c) En la adopción de tales medidas que garanticen el 
mantenimiento de los servicios esenciales la autoridad 
gubernativa ha de ponderar la extensión territorial y per-
sonal, la duración prevista y las demás circunstancias 
concurrentes en la huelga, así como las concretas necesi-
dades del servicio y la naturaleza de los derechos o bienes 
constitucionalmente protegidos sobre los que aquélla 
repercute (SSTC 26/1981, de 17 de julio, FJ 15; 53/1986, de 5 
de mayo, FJ 3; 27/1989, de 3 de febrero, FJ 1; 43/1990, de 15 
de marzo, FJ 5 d); 8/1992, de 16 de enero, FJ 2 b); 148/1993, 
de 29 de abril, FJ 5).

d) En las huelgas que se produzcan en servicios 
esenciales de la comunidad debe existir una razonable 
proporción entre los sacrificios que se impongan a los 
huelguistas y los que padezcan los usuarios de aquéllos. 
Si es cierto que las medidas han de encaminarse a garan-
tizar mínimos indispensables para el mantenimiento de 
los servicios, en tanto que dicho mantenimiento no puede 
significar en principio que se exija alcanzar el nivel de 
rendimiento habitual ni asegurar el funcionamiento nor-
mal del servicio, el interés de la comunidad debe ser per-
turbado por la huelga sólo hasta extremos razonables. Y si 
la huelga ha de mantener una capacidad de presión sufi-
ciente como para lograr sus objetivos frente a la empresa, 
en principio destinataria del conflicto, no debe serle aña-
dida a la misma la presión adicional del daño innecesa-
rio que sufre la propia comunidad, adicionando así a la 
que se ejerce sobre el empresario la que se realiza sobre 
los usuarios de las prestaciones de servicios públicos 
[SSTC 11/1981, de 8 de abril, FJ 18; 26/1981, de 17 de julio, 
FJ 15; 51/1986, de 24 de abril, FJ 5; 53/1986, de 5 de mayo, 
FJ 3;43/1990, de 15 de marzo, FJ 5 e)].

e) Finalmente, por lo que se refiere a la fundamenta-
ción de la decisión que impone el mantenimiento de servi-
cios esenciales para la comunidad, este Tribunal ha decla-

rado reiteradamente que el acto por el cual se determina 
dicho mantenimiento ha de estar adecuadamente moti-
vado y que, cuando se produce una restricción de dere-
chos fundamentales constitucionalmente garantizados, la 
autoridad que realiza el acto debe estar en todo momento 
en condiciones de ofrecer la justificación. Siendo una 
decisión que comporta tan graves consecuencias es pre-
ciso, no sólo que exista una especial justificación, sino 
que tal justificación se exteriorice adecuadamente con 
objeto de que los destinatarios conozcan las razones por 
las cuales su derecho se sacrificó y los intereses a los que 
se sacrificó y de que, en su caso, puedan defenderse ante 
los órganos judiciales. Pesa, pues, sobre la autoridad 
gubernativa el deber de explicar las razones que, a su jui-
cio, legitiman en una concreta situación de huelga la deci-
sión de mantener el funcionamiento de un servicio esen-
cial para la comunidad, correspondiéndole asimismo 
probar que los actos de restricción del derecho fundamen-
tal tienen plena justificación, sin que sean aquí de aplica-
ción las reglas generales sobre distribución de la carga de 
la prueba [SSTC 26/1981, de 17 de julio, FJ 14; 51/1986, 
de 24 de abril, FJ 4; 53/1986, de 5 de mayo, FJ 6; 43/1990, 
de 15 de marzo, FJ 5 f); 122/1990, de 2 de julio, FJ 3; 8/1992, 
de 16 de enero, FJ 2 c)].

Ello significa que en la motivación aportada por la 
autoridad gubernativa han de incluirse los factores o cri-
terios cuya ponderación han conducido a determinar las 
prestaciones mínimas establecidas, sin que sean suficien-
tes «indicaciones genéricas, aplicables a cualquier con-
flicto», de las que no es posible deducir cuáles son los 
elementos valorados por aquella autoridad para «tomar la 
decisión restrictiva en la forma y con el alcance con que lo 
ha hecho». En definitiva, han de hacerse explícitos, 
siquiera sea sucintamente «los criterios seguidos para fijar 
el nivel de tales servicios, de forma que por los Tribunales, 
en su caso, y en su momento, se pueda fiscalizar la ade-
cuación de las medidas adoptadas» [SSTC 26/1981, de 17 
de julio, FFJJ 14 y 15; 51/1986, de 24 de abril, FJ 4; 53/1986, 
de 5 de mayo, FFJJ 6 y 7; 27/1989, de 3 de febrero, FFJJ 4 
y 5; 43/1990, de 15 de marzo, FJ 5 f); 8/1992, de 16 de 
enero, FJ 2 c)].

Si es lícito distinguir entre la motivación expresa del 
acto –«que puede responder a criterios de concisión y 
claridad propios de la actuación administrativa»– y las 
razones que en un proceso posterior se pueden alegar 
para justificar la decisión tomada, ello no implica que la 
justificación ex post libere del deber de motivar el acto 
desde el momento mismo en que éste se adopta, pues la 
falta de motivación impide precisamente la justa valora-
ción y control material o de fondo de la medida. La deci-
sión de la autoridad gubernativa ha de exteriorizar los 
motivos que le llevan a apreciar la esencialidad del servi-
cio, las características de la huelga convocada, los intere-
ses que pueden quedar afectados y los trabajos que no 
pueden sufrir interrupción o cuya prestación debe mante-
nerse en algún grado, siendo insuficientes a este propó-
sito las indicaciones genéricas que pueden predicarse de 
cualquier conflicto o de cualquier actividad, y de las cua-
les no quepa inferir criterio para enjuiciar la ordenación y 
proporcionalidad de la restricción que al ejercicio del 
derecho de huelga se impone [SSTC 51/1986, de 24 de 
abril, FJ 4; 53/1986, de 5 de mayo, FJ 6; 27/1989, de 3 de 
febrero, FJ 5; 43/1990, de 15 de marzo, FJ 5 f); 8/1992, de 16 
de enero, FJ 2 c)].

4. En este caso la huelga que se encuentra en el ori-
gen de la presente demanda de amparo es una huelga 
general convocada por las confederaciones sindicales de 
CC. OO. y de UGT para el día 20 de junio de 2002 en todo 
el territorio nacional, a excepción del País Vasco y Navarra 
en que se convocó para el día 19 de junio. La convocatoria 
de huelga afectaba a todos los trabajadores y funciona-
rios y sus objetivos, concretados en el preaviso corres-
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pondiente, eran, de un lado, el rechazo a las medidas 
adoptadas en el Real Decreto-ley 5/2002, de 24 de mayo, 
de medidas urgentes para la reforma del sistema de pres-
taciones por desempleo y mejora de la ocupabilidad, así 
como, de otro lado, la mejora del funcionamiento y la 
cobertura del sistema de protección por desempleo y el 
establecimiento de medidas para alcanzar el objetivo de 
pleno empleo, contribuyendo a la convergencia real con 
la Unión Europea. Atendiendo a las reivindicaciones por 
las que la huelga se convocó, se trataba de una huelga 
lícita, de conformidad con los criterios sentados al res-
pecto por este Tribunal, de acuerdo con los cuales «los 
intereses defendidos durante la huelga no tienen por qué 
ser necesariamente los intereses de los huelguistas, sino 
los intereses de la categoría de los trabajadores», 
debiendo entenderse referido el calificativo profesional del 
art. 11 b) del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre 
relaciones de trabajo «a los intereses de los trabajadores 
en cuanto tales» (STC 36/1993, de 8 de febrero, FJ 3).

Ante el anuncio de la huelga general que afectaba 
también a la gestión indirecta de los servicios de radiodi-
fusión sonora y de televisión, se precisaron en el Real 
Decreto impugnado en amparo las medidas que el Con-
sejo de Ministros estimó procedentes para asegurar su 
mantenimiento. La fijación de los servicios mínimos 
adoptados se justificó en razón de las siguientes circuns-
tancias: 1) El carácter esencial que revisten los servicios 
de la radiodifusión sonora y la televisión, no sólo por 
determinación expresa del legislador (art. 1.2 Ley 4/1980), 
sino también por su incidencia en el ejercicio de los dere-
chos fundamentales a comunicar y recibir información 
veraz por cualquier medio de difusión [art. 20.1 d) CE]; 2) 
La procedencia de precisar, dentro de la total extensión de 
la prestación de estos servicios públicos esenciales, y 
aplicando un criterio lo más estricto posible, aquellos 
aspectos cuyo mantenimiento debe considerarse indis-
pensable con la finalidad de asegurar la satisfacción del 
interés público afectado, de aquellos otros que pueden 
quedar suspendidos temporalmente como consecuencia 
de la huelga, sin merma del interés general de la comuni-
dad; y, en fin, 3) la consideración de la amplia extensión 
geográfica y temporal de la convocatoria de huelga gene-
ral que afecta a la gestión de los servicios públicos esen-
ciales de radiodifusión sonora y televisión.

En consecuencia, a los efectos que a este recurso de 
amparo interesan, se estimaron necesarios entre otros 
servicios mínimos: «a) Asegurar la continuidad de las 
emisiones radiofónicas y televisivas, durante su horario 
habitual, de tal forma que se garantice la no interrupción 
de los servicios públicos esenciales de la radiodifusión 
sonora y la televisión, si bien mediante la única utilización 
de programas grabados, y sin la difusión, por consi-
guiente, de programación en directo, con la salvedad de 
los programas informativos a los que se alude a continua-
ción. b) Garantizar la producción y emisión de los progra-
mas informativos, que son considerados imprescindibles 
para el mantenimiento de los servicios públicos esencia-
les de información a la comunidad».

Con base en las precedentes consideraciones, en el 
art. 3 del mencionado Real Decreto se fijaron como servi-
cios mínimos en el ámbito de la gestión indirecta de los 
servicios públicos esenciales de radiodifusión sonora y de 
televisión, entre otros, «la emisión, dentro de los horarios 
habituales de difusión, de una programación previamente 
grabada» (a) y «la producción y emisión de la normal pro-
gramación informativa» (b).

El Tribunal Supremo desestimó en la Sentencia impug-
nada el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por la Federación demandante de amparo contra el art. 3 a) 
y b) del Real Decreto 531/2002, de 14 de junio. La Sala 
rechaza la alegación sobre la falta de motivación del Real 
Decreto impugnado por la remisión que el mismo efectúa 
al art. 20.1 d) CE, a determinados preceptos legales y a la 

doctrina constitucional, expresando las razones por las 
que se ha considerado que los servicios televisivos con-
cretos son esenciales y deben mantenerse durante la 
huelga. La necesidad de asegurar la continuidad de las 
emisiones televisas «garantiza la no interrupción de los 
servicios públicos esenciales de televisión, si bien 
mediante la utilización de programas grabados y sin la 
difusión de programas en directo, con la salvedad de los 
programas informativos, expresando un equilibrio entre el 
derecho de huelga y la necesidad de preservar los dere-
chos fundamentales garantizados en el art. 20.1 d) CE» (FJ 
6). Se razona al respecto en la Sentencia que «la utiliza-
ción de una programación grabada dentro de los horarios 
habituales de difusión, como medida alternativa a la pro-
gramación en directo el día previsto para la huelga, de 
una parte, garantiza el ejercicio del contenido constitucio-
nal de este derecho, al posibilitar la reducción de la plan-
tilla y medios técnicos disponibles, favoreciendo el ejerci-
cio del derecho y, de otra, hace efectiva la garantía del 
mantenimiento de los servicios públicos de radiodifusión 
y televisión cuya destinataria es la comunidad, para lograr 
la armonización entre el respeto al interés general de ésta 
en el mantenimiento de los servicios esenciales y el dere-
cho fundamental de huelga» (FJ 6). En este sentido, la 
Sala entiende que la prohibición de la emisión o el mante-
nimiento de la señal poniendo la carta de ajuste en lugar 
de programas previamente grabados, como pretendía la 
parte recurrente, hubiera supuesto el vaciamiento abso-
luto de los derechos al ejercicio de la actividad televisiva 
y a recibir emisiones televisivas reconocidos y garantiza-
dos en el artículo 20.1 d) de la Constitución. La emisión de 
programación previamente grabada, con la consiguiente 
retirada de los programas en directo puede hacerse con 
un número de trabajadores mucho menor de lo habitual, 
lo que implica no desnaturalizar el contenido constitucio-
nal del art. 28.2 CE (FJ 7).

En relación con el establecimiento como servicio 
mínimo de la producción y emisión de la normal progra-
mación informativa, la Sala concluye reconociendo que 
existió motivación expresa y una causalización suficiente 
de las medidas adoptadas en el Real Decreto impugnado, 
«pues la emisión, dentro de los horarios habituales, de 
una programación previamente grabada y, en consecuen-
cia, la retirada de todos los programas en directo, salvo 
los informativos, permite a la audiencia percibir la situa-
ción de huelga al constatar que los programas habituales 
han sido sustituidos por otros distintos» (FJ 8).

Finalmente, frente al argumento de que los servicios 
mínimos acordados crearon una apariencia de normali-
dad, la Sala declara que no es posible mantener este 
argumento «máxime en el caso de Gestevisión Telecinco, 
que mantuvo mucho menos de un cuarto de cuota de 
plantilla trabajando (el 18 por 100) a los efectos de prestar 
el servicio mínimo esencial de continuidad de las emisio-
nes y de menos de la mitad de la misma (40 por 100 del 
personal que se ocupa de los informativos) a los efectos 
de prestar el servicio mínimo esencial de los informati-
vos» (FJ 9).

5. Dos son los reproches que la demanda dirige con-
tra el Real Decreto recurrido en relación con la determina-
ción de los servicios esenciales a los que se acaba de 
hacer referencia. De ellos el primero que lógicamente 
debemos examinar es el que se refiere a su pretendida 
falta de motivación suficiente. Lo que ha de analizarse 
ahora es, en concreto, si el Real Decreto da cuenta de 
modo explícito de los intereses tomados en considera-
ción por la autoridad gubernativa para justificar, en su 
criterio, la calificación como esenciales de los dos servi-
cios considerados con la intensidad y alcance concurren-
tes en el supuesto concreto, pues sólo así los destinata-
rios de las medidas adoptadas pueden, ya conocer las 
razones por las que su derecho debe sacrificarse, ya 
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defenderse en su caso ante los Tribunales frente a la res-
tricción sufrida; y sólo así estos últimos estarán en condi-
ciones de comprobar el ajuste o desajuste constitucional 
del acto del poder público sujeto a su enjuiciamiento.

Pues bien, del análisis de la exposición de motivos del 
Real Decreto recurrido se desprende que el criterio del 
que parte la motivación de la norma impugnada es el de 
que la consideración como servicio público esencial de la 
radiodifusión sonora y la televisión, que se deduce de la 
Ley 4/1980 y del art. 20.1 d) CE, implica la procedencia de 
precisar aquellos aspectos cuyo mantenimiento debe 
considerarse indispensable (con la finalidad de asegurar 
la satisfacción del interés público afectado), para lo cual 
se tiene en cuenta «la amplia extensión geográfica y tem-
poral de la convocatoria de huelga general que afecta a la 
gestión indirecta de los servicios públicos esenciales de 
radiodifusión sonora y televisión a lo largo de los días 19 
(en el País Vasco y Navarra) y 20 (en el resto del territorio 
nacional) de junio de 2002». A partir de este criterio, y con 
objeto de hacer compatible en la mayor medida posible 
dicha exigencia con el ejercicio por los trabajadores de su 
derecho de huelga, la norma establece que tal programa-
ción deberá configurarse mediante la utilización única-
mente de programas grabados y sin la difusión, por con-
siguiente, de programas en directo, en la consideración 
implícita de que de esta forma se reducirá al mínimo 
indispensable el número de trabajadores necesario para 
garantizar los servicios. No obstante de tal limitación se 
excluye a los programas informativos, cuya normal pro-
ducción y emisión es considerada imprescindible para el 
mantenimiento de los servicios públicos esenciales de 
información a la comunidad y respecto de los que no 
resulta lógicamente posible, por su propia naturaleza, su 
sustitución por programación previamente grabada.

Es, por tanto, en el derecho a la información del 
art. 20.1 d) CE en el que se ampara el Real Decreto anali-
zado para el establecimiento de los servicios mínimos 
aquí cuestionados. Señala así la exposición de motivos 
del Real Decreto que la exigencia de tales servicios míni-
mos deriva del carácter «esencial» que revisten los servi-
cios públicos de la radiodifusión sonora y la televisión, no 
solamente por determinación expresa del legislador, plas-
mada en el artículo 1.2 de la Ley 4/1980, sino también por 
su incidencia en el ejercicio de los derechos fundamenta-
les a comunicar y recibir libremente información veraz 
por cualquier medio de difusión, consagrados por el 
artícu lo 20.1 d) CE, lo que determina, entre otras medidas, 
la necesidad de «asegurar la continuidad de las emisiones 
radiofónicas y televisivas durante su horario habitual, de 
tal forma que se garantice la no interrupción de los servi-
cios públicos esenciales de la radiodifusión sonora y la 
televisión».

El Real Decreto recurrido aparece, por consiguiente, 
formalmente motivado, desde el criterio de que la garan-
tía del derecho a la información exige el mantenimiento, 
sin interrupción de la programación, del servicio público 
de radio y televisión. En la medida en que esta premisa 
fuera correcta podría admitirse que el Real Decreto recu-
rrido cuenta con una motivación suficiente, al margen de 
la consideración que la misma deba merecer desde la 
perspectiva de su compatibilidad con el derecho funda-
mental de huelga. En caso contrario no cabe duda que la 
motivación de la norma impugnada, por su generalidad, 
no alcanzaría a satisfacer las exigencias de la doctrina 
constitucional a la que acabamos de hacer referencia, en 
orden a entender debidamente justificadas las concretas 
restricciones del derecho de huelga derivadas del estable-
cimiento de los servicios mínimos previstos en la norma.

6. Para decidir si los servicios impugnados pueden 
calificarse como esenciales debemos partir de unas consi-
deraciones previas.

En primer lugar debe resaltarse que la posible limita-
ción del derecho de huelga de los trabajadores con la 
finalidad de asegurar el mantenimiento de los servicios 
esenciales de la comunidad está prevista en el art. 28.2 CE 
como contenido necesario de la ley que regula el ejercicio 
de ese derecho. Deberá ser esa ley, y no otra, la que 
regule las referidas garantías. La falta en la actualidad de 
dicha ley lógicamente plantea múltiples problemas y en 
especial, y en lo que aquí nos ocupa, en orden a la deter-
minación de cuáles puedan calificarse como servicios 
esenciales y cuál pueda ser el alcance de las garantías 
necesarias para asegurar su mantenimiento.

En todo caso no está de más observar que la cuestión 
planteada es una cuestión de límites de un derecho funda-
mental, en la que, en la relación entre el derecho y su 
límite posible, el criterio de interpretación debe ser el de 
la mayor amplitud posible del derecho y la restricción del 
límite a lo necesario (SSTC 159/1986, de 16 de diciembre, 
FJ 6; 23/1988, de 22 de febrero, FJ 2; 254/1988, de 21 de 
diciembre, FJ 3; 113/1989, de 22 de junio, FJ 4; 20/1990, 
de 15 de febrero, FJ 4; 3/1997, de 14 de febrero, FJ 6; 88/2003, 
de 19 de mayo, FJ 9; 195/2003, de 27 de octubre, FJ 4; 
281/2005, de 7 de noviembre, FJ 8; y 110/2006, de 3 de 
abril, FJ 3).

A partir de esa consideración es evidente que la falta 
de la inexcusable ley postconstitucional no puede valer 
para adoptar actitudes de tolerancia respecto de la utiliza-
ción de criterios restrictivos del ejercicio del derecho y de 
la laxitud de sus limitaciones establecidas por la autori-
dad gubernativa con base en una norma preconstitucio-
nal, el art. 10.2 Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, en 
el que los elementos del supuesto de hecho de la norma 
que permite el establecimiento de las limitaciones ni tan 
siquiera coinciden estrictamente con los del supuesto de 
hecho del art. 28.2 CE.

Así las cosas, debe observarse que, debiendo ser la 
ley reguladora del ejercicio del derecho de huelga la que 
establezca, con los criterios que el legislador determine, 
el régimen de las garantías precisas para asegurar el 
mantenimiento de los servicios esenciales de la comuni-
dad, la calificación global de unos determinados servicios 
públicos como esenciales por una ley distinta de la regu-
ladora del ejercicio del derecho de huelga (en el caso que 
nos ocupa la Ley 4/1980, de 10 de enero, derogada por la 
Ley 17/2006, de 5 de junio, de la radio y la televisión de 
titularidad estatal, en cuyo art. 2 se califica de servicio 
esencial el servicio público de radio y televisión del 
Estado), calificación realizada, por tanto, desde una óptica 
distinta de la del derecho de huelga, no puede suplir sin 
más y de principio la calificación del servicio como 
«servicio(s) esencial(es) de la comunidad», desde el 
prisma normativo y constitucional del derecho de 
huelga.

Baste observar que en el negado caso de que la 
Ley 4/1980, al hacer la calificación de la radiodifusión y la 
televisión como servicios públicos esenciales, estuviera 
haciendo una calificación global de conjunto de los servi-
cios a efectos de eventuales huelgas, estableciendo así la 
base normativa para la ulterior limitación del ejercicio del 
derecho de huelga en tales servicios en otra norma, ven-
dría a colisionar con nuestra doctrina interpretativa del 
art. 28.2 CE, citada en otro lugar, según la cual «no existe 
ningún tipo de actividad productiva que, en sí misma, 
pueda ser considerada como esencial. Sólo lo será en 
aquellos casos en que la satisfacción de los mencionados 
bienes o intereses exija el mantenimiento del servicio, y 
en la medida y en la intensidad que lo exija, puesto que 
los servicios esenciales no quedan lesionados o puestos 
en peligro por cualquier situación de huelga, siendo nece-
sario examinar en cada caso las circunstancias concu-
rrentes en la misma» (SSTC 26/1981, de 17 de julio, FJ 10, 
y 51/1986, de 24 de abril, FJ 2).
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Por ello debemos relativizar el dato de que la Ley 4/1980 
califique la radiodifusión y la televisión como servi-
cios públicos esenciales, que se utiliza en el preám-
bulo del Real Decreto impugnado y en la argumentación 
del Abogado del Estado en este recurso de amparo como 
presupuesto conceptual para la calificación como servi-
cios esenciales de los concretos servicios aquí cuestiona-
dos. Deberán ser éstos directamente los que, en su caso, 
puedan calificarse o no como «servicios esenciales de la 
comunidad», a los efectos del art. 28.2 CE en el marco de 
nuestra referida jurisprudencia, evitando el deslizamiento 
conceptual desde el dato normativo de la calificación del 
art. 1.2 de la Ley 4/1980, a la calificación de los concretos 
servicios cuestionados.

Por otra parte, debe significarse que la norma pre-
constitucional que todavía en el momento actual sigue 
utilizándose como base para el establecimiento por la 
autoridad gubernativa de las limitaciones del concreto 
ejercicio del derecho de huelga en garantía del mante-
nimiento de los servicios esenciales, esto es, el art. 10.2 
Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre relaciones 
de trabajo, establece elementos de rigor no siempre debi-
damente atendidos y, desde luego, no respetados en este 
caso. En efecto, el supuesto de hecho en que pueden 
imponerse medidas limitadoras se compone de dos ele-
mentos: uno, la calificación del servicio («servicios públi-
cos o de reconocida e inaplazable necesidad») y otro, de 
carácter circunstancial («y concurran circunstancias de 
especial gravedad»), que debe concurrir en ambos térmi-
nos de la alternativa del primer elemento. No basta así 
con la calificación del servicio para justificar las medidas 
limitativas, sino que éstas, en su caso, deben ajustarse a las 
circunstancias, que deben ser no sólo graves sino de espe-
cial gravedad (en este sentido el FJ 18 de la STC 11/1981 
tempranamente advirtió que, «en algún sentido, el art. 10 
del Real Decreto-ley 17/77 es más estricto que el art. 28.2 
de la Constitución»).

7. En otro orden de consideraciones ha de signifi-
carse que la calificación de un servicio como esencial, 
como hace en esta ocasión el Real Decreto impugnado, 
«no significa la supresión del derecho de huelga de los 
trabajadores ocupados en tal servicio, sino la previsión de 
las garantías para su mantenimiento, término éste que sin 
necesidad de acudir a otro canon hermenéutico que el 
que brinda la interpretación lexicológica excluye aquellas 
garantías ordenadas al funcionamiento normal, [pues] 
mantener un servicio implica la prestación de los trabajos 
necesarios para la cobertura mínima de los derechos, 
libertades o bienes que el propio servicio satisface, pero 
sin alcanzar el nivel de rendimiento habitual». Y, en estre-
cha relación con la anterior consideración, ha de recor-
darse también que el límite al derecho de huelga estable-
cido en el art. 28.2 CE trae causa en la correlativa 
satisfacción de otros derechos o libertades constitucional-
mente protegidos y en la preservación de los bienes de 
idéntica significación (STC 53/1986, de 5 de mayo, FJ 3).

Al propio tiempo a la hora de relacionar el ejercicio del 
derecho de huelga con otros derechos o libertades consti-
tucionales protegidos, en cuanto la preservación de éstos 
pueda operar como límite de aquél, debe ser factor 
importante a considerar el de la significación relativa del 
momento de ejercicio de cada uno de los derechos. En tal 
sentido si el derecho o libertad que, en su caso, pueda 
operar como limitativo del ejercicio del derecho de huelga 
puede ejercitarse en un momento no coincidente con el 
del ejercicio del derecho de huelga, sin afectar sensible-
mente a su funcionalidad, no habrá ninguna razón para 
dar prioridad a aquél y para que deba operar como limita-
ción del ejercicio del derecho de huelga en el momento 
elegido. La articulación de ambos derechos puede perfec-
tamente hacerse, desplazando el momento temporal del 
ejercicio del derecho que eventualmente pudiera colisio-

nar con el de huelga. Naturalmente, para la conciliación 
temporal del ejercicio de los diferentes derechos será fac-
tor importante el de la duración de la huelga, que deberá 
ser elemento inexcusable para un juicio de proporcionali-
dad sobre la necesidad del límite.

No está de más advertir cómo ese elemento de la 
temporalidad está presente en el mismo Real Decreto-
ley 17/1977, base normativa del Real Decreto impugnado 
en este caso, cuando se refiere a servicios de «reconocida 
e inaplazable» necesidad, evidenciando que, de ser posi-
ble el aplazamiento de la prestación del servicio, no se da 
ya el supuesto de la potestad de limitar el ejercicio de 
derecho de huelga.

8. No cabe duda de que el derecho de huelga, como 
ya hemos señalado, no es un derecho ilimitado y que, en 
concreto, a los efectos que a este recurso de amparo 
interesan, la salvaguarda del derecho a comunicar y reci-
bir información veraz por cualquier medio de difusión 
[art. 20.1 d) CE] puede operar como límite de aquel dere-
cho a la hora de definir los servicios esenciales y los ser-
vicios mínimos en relación con una huelga concreta.

Pues bien, en este caso en relación con la calificación 
como servicio mínimo de «la emisión, dentro de los hora-
rios habituales de difusión, de una programación previa-
mente grabada» [art. 3 a) del Real Decreto 531/2002, de 14 
de junio], ha de afirmarse, en aplicación de la doctrina 
constitucional expuesta que, aun admitiendo que pueda 
resultar concernido el derecho a comunicar y recibir infor-
mación [art. 20.1 d) CE] en aquellos supuestos en los que 
la programación previamente grabada revista un conte-
nido o un interés primordialmente informativo, se res-
tringe de manera desproporciona el derecho de huelga. 
En efecto, se trataría en todo caso de una información que 
obviamente puede ser emitida con posterioridad a la jor-
nada de huelga, en esta ocasión de veinticuatro horas, sin 
menoscabo alguno del derecho a comunicar o recibir 
información, al estar desprovista ésta, por su propia con-
dición de pregrabada, de la actualidad e inmediatez nece-
sarias que pudieran justificar en principio la restricción 
del derecho de huelga. En otras palabras, la oportunidad 
del ejercicio del derecho a comunicar y recibir informa-
ción durante la jornada de huelga respecto a una progra-
mación previamente grabada de posible contenido o 
interés informativo supone una restricción del derecho de 
huelga que, por la propia característica de la información 
que se quiere emitir, no encuentra justificación en la pre-
servación del derecho a comunicar y recibir información.

Pero de inmediato debe advertirse, además, que no 
toda la programación de televisión tiene que ver con el 
referido derecho constitucional, existiendo una gran por-
ción de espacio de puro entretenimiento. Por ello, el resto 
de la plural actividad televisiva previamente grabada, des-
provista de todo contenido e interés informativo, aún res-
paldada por un evidente interés legítimo tanto del comuni-
cador como de los receptores, en nada concierne al 
derecho a comunicar y recibir información ex art. 20.1 d) CE, 
no invocándose en el Real Decreto impugnado ningún otro 
derecho o libertad constitucionalmente reconocido ni nin-
gún bien de idéntica significación cuya preservación 
requiera el sacrificio del derecho de huelga para la emi-
sión de la referida programación previamente grabada.

A las precedentes consideraciones ha de añadirse, 
como el Ministerio Fiscal señala con acierto, que mediante 
la calificación como servicio mínimo de «la emisión, den-
tro de los horarios habituales de difusión, de una progra-
mación previamente grabada» se persigue, como se 
indica en la exposición de motivos del Real Decreto recu-
rrido, la no interrupción del servicio de la radiodifusión 
sonora y de la televisión, con lo que se priva de repercu-
sión apreciable a la huelga, sustrayéndole su virtualidad 
de medio de presión y de inequívoca exteriorización de 
los efectos del paro laboral efectivamente producido 
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mediante la exigencia de una apariencia de normalidad 
del servicio contraria, como ya hemos señalado, al dere-
cho de huelga.

Ha de concluirse, por tanto, que la calificación en este 
caso como servicio mínimo de «la emisión, dentro de los 
horarios habituales de difusión, de una programación 
previamente grabada» ha lesionado el derecho de huelga 
(art. 28.2 CE).

9. La misma conclusión se impone en relación con la 
calificación como servicio mínimo de «la producción y 
emisión de la normal programación informativa» [art. 3 b) 
del Real Decreto 531/2002, de 14 de junio]. Es evidente la 
directa implicación en la adopción de esta medida del 
derecho a comunicar y recibir información veraz por cual-
quier medio de difusión [art. 20.1 d) CE]. Ahora bien, la 
obvia pluralidad, heterogeneidad y diversidad de conteni-
dos que puede revestir y de hecho reviste la denominada 
en el Real Decreto impugnado, sin más concreciones, 
«normal programación informativa» no tiene por qué 
merecer, en razón de su distinto valor desde la perspec-
tiva del derecho a comunicar y recibir libremente informa-
ción veraz, un igual nivel de protección, de manera que 
sin una mayor precisión de lo que constituye la denomi-
nada «normal programación informativa», cuya ausencia 
no corresponde determinar a este Tribunal, no puede con-
siderarse justificada ni proporcionada la restricción que 
en este caso, atendiendo a la extensión y duración de la 
huelga convocada, se ha impuesto al derecho de huelga. 
No puede dejar de recordarse a este respecto, como ya 
hemos señalado con anterioridad, que «mantener un ser-
vicio implica la prestación de los trabajos necesarios para 
la cobertura mínima de los derechos, libertades o bienes 
que el propio servicio satisface, pero sin alcanzar el nivel 
de rendimiento habitual» (STC 53/1986, de 5 de mayo, 
FJ 3), lo que también resulta aplicable y extensible en este 
caso a la programación informativa durante la jornada de 
huelga, sin que pueda justificarse sin más la exigencia de 
una «normal programación informativa».

Así pues, la calificación en este caso como servicio 
mínimo de «la producción y emisión de la normal progra-
mación informativa» ha vulnerado también el derecho de 
huelga (art. 28.2 CE).

10. Finalmente, en modo alguno resulta ocioso 
recordar que este Tribunal ha declarado que «el contenido 
esencial del derecho de huelga consiste en una cesación 
del trabajo en cualquiera de las manifestaciones o moda-
lidades que puede revestir» (STC 11/1981, de 8 de abril, 
FJ 10) y que esta cesación del trabajo es susceptible de 
provocar la interrupción de la actividad de producción y 
distribución de bienes y servicios si las características de 
la huelga y su seguimiento así lo determinan. Precisa-
mente por ello, cuando los bienes y servicios resultan 
esenciales para la comunidad y su producción o distribu-
ción no puede verse interrumpida sin afectar a derechos y 
bienes constitucionalmente protegidos, resulta lícita la 
restricción del derecho de huelga mediante el estable-
cimiento de unos servicios mínimos que garanticen su 
mantenimiento, servicios que deben ser los estrictamente 
requeridos para la garantía del derecho o bien sobre el 
que se proyecta. No es, por tanto, la pretensión de inte-
rrupción del servicio la que debe ser justificada por los 
huelguistas, apareciendo ésta como una consecuencia, 
en su caso, del ejercicio del derecho de huelga, sino la 
necesidad de su no interrupción, lo que obliga a motivar, 

según ya se ha señalado, las medidas que se adopten 
para garantizar su mantenimiento. La efectividad del ejer-
cicio del derecho de huelga no demanda tampoco del 
empresario una conducta específicamente dirigida a pro-
piciar la divulgación de la situación de huelga, pero 
demanda, no ya del empresario sino de la autoridad 
gubernativa facultada para el establecimiento de los ser-
vicios mínimos, que aquéllos que se impongan no restrin-
jan de forma injustificada o desproporcionada el ejercicio 
del derecho, incluida la faceta del mismo dirigida a lograr 
su proyección exterior.

11. En consecuencia, debemos concluir que la fija-
ción como servicios mínimos de los previstos en las 
letras a) y b) del art. 3 del Real Decreto recurrido ha oca-
sionado una restricción ilegítima del derecho de huelga. 
Obligado será, por ello, la estimación del recurso y el 
otorgamiento del amparo solicitado. Como señala el 
Ministerio Fiscal en su informe, el alcance del otorga-
miento del amparo, dada la fecha designada para la cele-
bración de la huelga, no puede ser otro que el de declarar 
la nulidad de los preceptos contrarios al derecho funda-
mental de huelga, declaración que debe extenderse a la 
Sentencia de 17 de enero de 2003 de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo, al no haber 
reparado la lesión del derecho de huelga imputable direc-
tamente y en su origen al mencionado precepto del refe-
rido Real Decreto.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por la Federación de 
Servi cios de la Unión General de Trabajadores (FES-UGT) 
y, en su virtud:

1.º Declarar que el Real Decreto 351/2002, de 14 de 
junio, por el que se establecen las normas para garantizar 
el funcionamiento de los servicios mínimos esenciales en 
el ámbito de la gestión indirecta de los servicios públicos 
esenciales de radiodifusión sonora y de televisión, bajo 
competencia del Estado, ha vulnerado el derecho funda-
mental de huelga (art. 28.2 CE) de la Federación recu-
rrente.

2.º Restablecerla en la integridad de su derecho y, a 
tal fin, anular los apartados a) y b) del art. 3 del citado Real 
Decreto, así como la Sentencia de 17 de enero de 2003 de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo que declaró la conformidad con el Ordena-
miento jurídico de la disposición recurrida.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a diecinueve de junio de dos mil 
seis.–Guillermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde Martín 
de Hijas.–Elisa Pérez Vera.–Eugeni Gay Montalvo.–Ramón 
Rodríguez Arribas.–Pascual Sala Sánchez.–Firmado y 
rubricado. 


